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Ayuntamiento de Medina de Pomar

Plaza Mayor, 1 - 09500 (Burgos)

Tfno. 947190707

Fax   947191554

  SECRETARÍA


ANUNCIO DE LICITACIÓN EN EL PERFIL DE CONTRATANTE
EXPEDIENTE: O-05/2009
De conformidad con la Resolución de Alcaldía de fecha 15 de octubre de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento negociado con publicidad, tramitación urgente para la adjudicación del contrato de “Sustitución de pavimentación de la Calle Mayor y parte de la Plaza Mayor de la Localidad de Medina de Pomar”, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Medina de Pomar
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Secretaría
2. Domicilio: Ayuntamiento de Medina de Pomar

Plaza Mayor, nº 1
3. Localidad y Código Postal: 09500 Medina de Pomar
4. Teléfono 947 190707
5. Telefax 947 191554
6. Dirección de internet del Perfil de Contratante:

www.medinadepomar.org
d) Número de expediente: O-05/2009
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras
b) Descripción del objeto: Trabajos de pavimentación de calles 
c) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: Plaza Mayor, nº 1
2. Localidad y Código Postal: 09500 Medina de Pomar
d) Plazo de ejecución de la obra: 6 meses 

e) CPV08: 45233252

3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Urgente
b) Procedimiento: Negociado con publicidad
c) Criterios de Adjudicación: Varios
Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más ventajosa se atenderá a varios aspectos de negociación:

Criterios cuantificables automáticamente, se puntuarán en orden decreciente:

Oferta económica, hasta 50 puntos. El licitador que realice la mayor baja obtendrá la máxima puntuación. El licitador cuya Oferta coincida con el tipo de licitación recibirá 0 puntos. Para el resto de licitadores se calculará la puntuación según la siguiente fórmula:
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Siendo:

Pi: 
Puntuación correspondiente al licitador i.

Of i: 
Oferta económica realizada por el licitador i para el que se calcula la puntuación Pi.

Of x:
La Oferta económicamente más barata.

P max: 
La puntuación máxima por el criterio del Precio.

Criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor:

Calidad, valor técnico y mejoras, hasta 50 puntos. El licitador aportará un máximo de 10 páginas DIN-A4, en letra arial tamaño 10, doble espacio, con la descripción básica de los elementos su justificación y su valoración económica (exacta y real) de calidad, valor técnico y mejoras propuestas, entre las que destacarán:

a) Mejoras sobre el Programa de Trabajos de las Obras del Proyecto que condujeren a reducir los impactos sobre el tráfico de vehículos y personas y/o mejorarán su seguridad y salubridad, hasta un máximo de 5 puntos.

b) Mejoras sobre los estándares de calidad descritos en las prescripciones técnicas, hasta un máximo de 5 puntos.

c) Otras propuestas que el licitador considerara como mejoras (con su valoración exacta y detallada si fuera el caso), hasta un máximo de 30 puntos.

d) Ampliación del plazo de garantía y sus condiciones, hasta un máximo de 10 puntos.

4. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe Neto 307.881,77 euros. IVA 16% 49.261,09 euros. Importe total 357.142,86 euros.

5. Garantía exigidas. Definitiva 5 % importe de adjudicación excluido el IVA.
6. Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional, (según el Pliego de condiciones).

7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: 23 de octubre de 2009. 14.00 horas.
b) Lugar de presentación:

1. Dependencia. Registro General Ayuntamiento de Medina de Pomar
2. Domicilio. Plaza Mayor, nº 1
3. Localidad y Código Postal. 09500 Medina de Pomar
8. Apertura de solicitudes de participación:

a) Dirección. Plaza Mayor, nº 1
b) Localidad y Código Postal. 09500 Medina de Pomar
c) Fecha y hora. 23 de octubre de 2009. 14.15 horas
En Medina de Pomar, a 19 de octubre de 2009

El Alcalde-Presidente,

Fdo.: José Antonio López Marañón
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